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Fecha: 07-09-2021

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Jenny Constanza Nova Martínez

Grupo De Servicios Administrativos

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Adición de Recursos Tiquetes y Viáticos

Cordial saludo,

De manera atenta, me permito solicitar a ustedes la necesidad de contar con
el suministro de tiquetes durante la vigencia 2021 para los recursos asignados
a la Dirección de Energía Eléctrica, para que estos sean considerados en la
adición del contrato de tiquetes GGC-058-2021, en los siguientes términos:

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE TIQUETES AEREOS

DEPENDENCIA : 
DIRECCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA VALOR SOLICITADO  $ 12.600.000 

PROYECTO: 
SUMINISTRO DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS
– ZNI A NIVEL NACIONAL-FAZNI

OBJETO DEL GASTO:
Suministro de tiquetes aéreos en rutas nacionales e internacionales, para los funcionarios
y/o contratistas del Ministerio de Minas y Energía.

JUSTIFICACION DE 
LA NECESIDAD DE 
TIQUETES AEREOS:

Con el fin de cumplir con el objetivo estratégico de ampliar la cobertura del servicio de 
energía eléctrica en las zonas no interconectadas (ZNI) del país, es necesario el desplaza-
miento del equipo de funcionarios y/o contratistas del Ministerio de Minas y Energía para 
el seguimiento a la ejecución de los proyectos, mesas de trabajo y/o actividades programa-
das en otras ciudades de Colombia y de esta manera asegurar el cumplimiento de metas y 
objetivos.
Así las cosas, es necesario contar con el servicio de suministro de tiquetes aéreos en rutas 
nacionales de forma ágil y eficiente, considerando que el saldo sin obligar de los recursos 
del fondo FAZNI no es suficiente para realizar las visitas a los diferentes proyectos que se 
tienen planeadas desde la Dirección de Energía, por lo que se requiere realizar la presente 
adición.
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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE TIQUETES AEREOS

PROYECCION TIQUETES AEREOS 

RUTA OBJETO
FECHA 

PROGRAMADA 
NUMERO DE

TIQUETES
COSTO UNITARIO TIQUETES

PROYECTADO:
COSTO TOTAL 

PROYECTADO TIQUETES

Yopal

Revisión Avan-
ces 068 interco-
nexión Casanare
Vichada

NOVIEMBRE 1 $ 700.000 $ 700.000

Yopal 
Recepción y en-
trega proyecto 
068 

DICIEMBRE 1 $ 700.000 $ 700.000

Villavicencio
Recepción y en-
trega contrato 
613 Puerto Rico

SEPTIEMBRE 1 $ 700.000 $ 700.000

Bojayá

Visita de obra al
proyecto del 
Contrato espe-
cial AOM GGC 
409 de 2019, los
cuales se en-
cuentran ubica-
dos en el muni-
cipio de Bojayá

SEPTIEMBRE 1 $ 700.000 $ 700.000

San Andrés
Recepción y en-
trega RSU

SEPTIEMBRE 1 $ 1.000.000 $ 1.000.000

San Andrés
Recepción y en-
trega RSU

OCTUBRE 1 $ 1.000.000 $ 1.000.000

Timbiqui, icuande y 
El Charco

Revisión activos DICIEMBRE 1 $ 1.600.000 $ 1.600.000

Guapi-La Tola_Bocas
de Satinga-Salahon-
da

Revisión activos DICIEMBRE 1 $ 1.600.000 $ 1.600.000

López de Micay Revisión activos DICIEMBRE 1 $ 1.600.000 $ 1.600.000

Inírida
Revisión infraes-
tructura

SEPTIEMBRE 1 $ 700.000 $ 700.000
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Bahía Solano - Bahía 
Cupica

Revisión infraes-
tructura

OCTUBRE 1 $ 800.000 $ 800.000

Mitú - Vaupés
Revisión Infra-
estructura

OCTUBRE 1 $ 700.000 $ 700.000

Puerto Leguízamo
Revisión Infra-
estructura

OCTUBRE 1 $ 800.000 $ 800.000

TOTAL $ 12.600.000

De igual manera, se hace necesaria la adición de recursos por concepto de
viáticos, según la siguiente relación:

APROPIACION PRESUPUESTAL -VIÁTICOS

PROYECTO 
RUBRO / CODI-

GO DEL PRO-
YECTO 

CODIGO ACTI-
VIDAD PRO-

YECTO 

CDP

No. CDP 
VALOR
 INICIAL

EJECUTAD
AL

17/08/2021

VALOR SAL-
DO POR

COMPROME-
TER (Valores

SAF al
17/08/2021)

VALOR  A
ADICIONAR

CDP
30/08/2021

VALOR
 FINAL CDP

CON
 ADICIÓN

MEJORAMIEN-
TO DEL SERVI-
CIO DE ENER-
GIA ELECTRICA 
EN LAS ZONAS 
RURALES DEL 
TERRITORIO 
NACIONAL-
FAER

C-2102-1900-
11

0-2102061-02 6521 $40.000.000 $32.451.838 $7.548.162 $14.440.000 $54.440.000

SUMINISTRO 
DEL SERVICIO 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN 
LAS ZONAS NO 
INTERCONEC-
TADAS – ZNI A 
NIVEL NACIO-
NAL-FAZNI

C-2102-1900-
10

0-2102025-02 6921 $40.000.000 $34.157.415 $5.842.586 $16.000.000 $56.000.000
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Se anexa archivo en Excel  con la  información presupuestal  por  tiquetes y
viáticos y los CDPS 6721, 6921 y 6521  con las respectivas adiciones.

Atentamente,

Luis Julián Zuluaga López
Director

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Un Archivo en Excel y Tres (03) Folios

 

Elaboró: Martha Lucia Landines Parra
Reviso: Carolina Guzmán Cataño
Aprobó: Luis Julián Zuluaga López
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